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La presente memoria descriptiva tiene 
cómo fin Xa declaración del objeto sobre el que ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial exclusi­
vo en el territorio naeional de un Modelo de Utilidad, de 
acuerdo con la vigente Legislación» que» como el enunciado 
indica» SS trata de "«JUGUETE LANZADOR DE PELOTAS, PERFECCIO­
NADO".

El objeto de la presente invención 
hace referencia a los ya en si conocidos juguetes que sir­
ven para recoger y lanzar una pelota».de modo que entre va­
rios jugadores o con uno solo se pueda practicar el juego 
de lanzamiento y recogida de las pelotas.

El juego lansa pelotas objeto de la 
presente invenoión esta constituido según la concepción ge­
nérica de los de este tipo» pero se estructura o constituye 
a base de piezas que se ensamblan de un modo singular y 
novedoso, de forma que lá construcción independiente de ta­
les piezas resultada una sencillez irrefutable, y entre 
todas componen el juguete montándose de una forma que desta­
ca por su sencillez y rapidez, dando asi lugar a una estruc­
turación del juguete que cumple a plena satisfacción los 
requerimientos funcionales precisos y los requerimientos 
estructurales de robustez y duración.

Para comprender mejor la naturaleza 
del Invento * en el plano adjunto hacemos una representación 
esquemática de su utilización, no siendo en absoluto limi­
tativa y susceptible por ello de les modificaciones acceso­
rias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 es un despiezo del juguete 
en cuestión, que muestra la totalidad de las piezas componen
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La figura 2 es una vista frontal del

juguete montado.
la figura 3 es una sección lateral 

que/desoribe la interrelación entre sus plecas componentes.
Ensilas se anotan las siguientes par­

ticularidades t
1«-Receptáculo o pantalla.
2. -Mango*
3. -Caequillo disparador.
*».-Gatillo.
5. -Resorte,
6. -E8calonamiento tope.
7. -Canal de engatillamiento.
8. -Reborde de engatillamiento.
9. -Pelota.

10.-Ranura,
El cuerpo estructural del juguete 

esta constituido por dos piezas moldeadas de material sinté­
tico , una pantalla receptora (1) que determina una embocadu­
ra posterior» y un mango hueao (2) que se acopla con el re­
ceptáculo por enohufamiento en su embocadura» de forma que 
el extremo de acoplamiento del mango (2) posee un canal cir­
cunferencial (7) que deja determinada una brida extrema abo­
cada tron<&CÓníoamente> ¿ientrás que la embocadura del re- 
ceptáculo (1) determina un reborde vuelto (8) y ensanchado, 
todo ello a fin de que al efectuar el «nchufamiento a presión 
del mango (1) en el receptáculo» el reborde elástico (8) 
rebase con deformación elástica la brida tronoooónica hasta 
llegar a engatillarse en la acanaladura (7).
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Sé consigue con tal estructuración a.
• i r ( .' * - r ( 'base dedos piezas así constituidas, que el oueppo d«l ju­

guete sea fácil de construir y preste las mismas o mejores 
prestaciones.

Por otra parte, antes del montaje del 
mango (2) en él receptáculo (1), aquel lleva ya alojado sin 
mas un caequillo disparador <3> y un resorte (5), el cual
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hace tope en un esoalohámlento interior (6) de dicho mango, 
haciendo un efecto de empuje del caequillo (3) en el sentido 
dé hacerle sobresalir al receptáculo (1).

Pero el mango (2)posee una ranura 
(10) <j[ue ésta rasgada hacia un lado en sé confín, y el cos­
quillo (3) posee un'alojamiento diametral, disponiéndose de 
un apéndice (**) que se monta pasando por la ranura (10) de 
modo que su extremo queda encajado radlalmente,en el cas- 
quilío (3), entablando una solidarísación con Ó1 qué hace 
efectiva su manipulación.

Asi/déeplazando el gatillo (é) atras 
por la ranura (10), se producirá él consiguiente arrastre 
del caequillo (3) en Contra de. la acción del resorte (5),
basté'que cuando se ha heoho llegar al gatillo (**) hasta 
el confin de,la ranura (10), se hace un efecto de ladeado 
de ésté a fin de qué se produzca en el cosquillo (3) un 
,giro dé modo que el, gatillo (*0 se aloja en la rasgadura 
de la ranura (10) y es retenido en ella, quedando asi rete 
nido con el caequillo (3) en la posición retrasada de dis­
paro.

Para producir la expulsión dé la pe­
lota (9) una vez que esta se encuentra metida en el recep­
táculo (1), basta mover el gatillo (U) en el sentido de
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T sacarlo de la rasgadura, porque entonces .queda libre para
avanzar por ella, y se manifiesta la fuerza del resorte (5) 
empujando al casquillo (S)hacia adelante, en un movimiento
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durante el cual el gatillo {•>) corre sin impedimentos por 
la ranura (10), asomando en el término de este recorrido
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al receptáculo (1), -figura 3-, para golpear a la pelota 
(9) lanzándola hacia afuera.

Este recorrido termina cuando el gati­
llo (3) llega al confin de la ranura (10) y hace tope en 
ella, dando lugar a la retención de esos elementos móviles

v a fin de que no puedan escapar del mango (1).
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Las ventajas de tal estructuración 
se manifiestan por la senoillez y eficacia de sus elementos 
componentes, poniéndose de relieve la senoillez del montaje 
de ellos para formar el juguete, pues basta meter primero
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el resorte (5) y el casquillo (3) en el mango, meter luego 
el apéndice gatillo (H) por la ranura de modo de que encaje 
en el casquillo (3), y enchufar finalmente el mango en el 
receptáculo haciendo el acoplamiento*

Descrita suficientemente la naturale-

-
za del invento, así como su realización industrial, sólo 
cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es po-
sible introducir cambios de forma, materia y disposición en
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cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 
del mismo*

El solicitante, al amparo de los Con­
venios Internacionales sobre Propiedad Industrial se reser­
va el derecho de extender esta demanda a loe países extran-
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jeros, sí fuera posible, reivindicándo la misma prioridad 
dp la presente solicitud*

Mod. 7



10

.15

20

25

30

- 6-

« Ü-■ N O T A: ■■
El Modelo de utilidad que se solici­

ta como nuevo en España,por veinte años» de acuerdo eon la 
vigente Legislación, deberá recaer sobre "JUGUETE LANZADOR 
DE PELOTAS, PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las si­
guientes»

: R E  I V I N D I C A C I O N E  S t 
1 T,-Juguete lanzador de pelotas» per­

feccionado » caracterizado porque esta formado con un recep­
táculo dé material sintético que posteriormente determina 
una embocadura donde va enchufado a presiénun mango hueco 
abierto en su extremo abocado dentro del receptáculo; este 
mango posee en ün lado una ranura longitudinal rasgada la­
teralmente en su confín posterior» y lleva alojado libre­
mente en su interior un oasquillo cilindrico y un resorte 
posterior que empuja a aquel hacia el extremo abocado en el 
receptáculo» pero a través de la ranura del mango pasa un 
apéndice o gatillo que queda Con sú extremo radialmente en­
ea jado en el caequillo» haciendo factible el gobierno de 
este manipulando en elgatillo, paré que llevándolo hacia 
atrás se pueda hacer retroceder con él al caequillo en con­
tra de la acción del resorte hasta que al llegar el gatillo 
al Confín de la ranura se aloje en la rasgadura quedando
ahí retenido junto con el oasquillo» de modo que al soltar-

>

lo queda libre y el propio resorte produce la impulsión de 
oasquillo y gatillo hacia adelante hasta que aquel asome
por el extremo del mango abocado en la pantalla, golpeando 
a l a  bola alojada en ella,

2.-Juguete lanzador de: pelotas» per­
feccionado» en todo de acuerdo con la anterior reivindicación

Mod. 7
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oaract«rizado porque «1 mango posee en su extremo enchufado 
en la pantalla un canal circunferencial que deja determina­
da una brida extrema troncooénieamente abocada» mientras que 
la embocadura de la pantalla posee un rebordeado circunfe­
rencial, vuelto hacia el interior que en el acto de enchufa- 
miento del mango rebasa la brida trbncoeónioa de este y lle­
ga a alojarse en el canal circunferencialt engatillando 
elásticamente en él.

3.-JUGUETE LANZADOR DE PELOTAS, PER­
FECCIONADO*

Segtín queda sustanoialmente descrito 
en la presente memoria descriptiva que consta de siete ho­
jas» mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus co­
rrespondientes dibujos*

Madrid,
El Ag<

MÎ JEL FERNflRBEZ • LBi
■ ■■■ ..........p. p. " - Y
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